
7276 11 abril 1973 . B. O del E.~Ni'im. 87

Decretos 2617 Y 2619/1966 de fecha -20 de octubre de 1966, ha
resuelto otorgar la autorización solicitada y dec1arar en concreto
la utlhdad pública de la misma a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso.

Tarragona, 28 de febrero de 1973.-'-El Delegado provincial,
Jose Antón Solé,--2.971-C-

RESOLUCION de la Delega.cían Provincial de Ta
rragO'na por la que se tuttorizr y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalaciÓn elec
trica que se Cita.

Vi:~to el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y deC'laración en concreto de la
utilidad pública a los efectos úe ia imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.002.-Línea a 25 KV. a E. T. "RÍu CIar,..
Peticionario, ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.", Bar

celona, plaza de Cataluna, 2.
Instalación: Instalar una línea, aérea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV., de cobre a35 milímetros cuadrados de
sección, can una longitud de 14 metros, para sumínistro a la
E. T. «Riu CIar", -de 200 KVA. de potenCia.

Origen; Apoyo número 213 de' la' linea Reus-Tarragonu.
Presupuc"to: 255.800 pesetas.
Situación, Término municipál de Tarragona.
Finalidad, Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribuCión.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Vista la documentacioo presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declararen concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragooa, 1 de marzo de H!73.-El Delegado provincial,
Jase Antón Solé.-3.281-C

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara /a uti
lidad pública en concreta de la instalación eléc
trica que se cita,

Visto el expediente incoado en e"ta Delegación Provincial,
er, solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidrtd pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A, T 1.883-B.-Línea 25 KV. a E, T. "UrbaniZa
ción Tarraco h.

Pl:ticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S A.", Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea, aérea de transpotte de energia eléctrica
a 25 KV. de Al-ae. de 92,87 milímetros cuadrados de sección,
con una longitud de 110 metr-ospara suministro a la E T.
..Urbanización Tartaco h de 251) KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 14 de la Hnea a E. T. "Urbanización
Tarraco Ih.

Presupuesto: J18.000 pesetas.
Situación: Término municipal de Carnbríls.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio' de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en' los
Decretos 2617 y 2619/1966; de fecha 20 de óetubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada,;r declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 2 de marzo "de 1973.-EI Delegado provinciaL
José Antón Solé.~::¡.279-C.

RE50LUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto 'de la ú'¡.stalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente ínco&do en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y declaración enconcreto de la uti
lidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se resei'ia:

Asunto: L. A.T. 2.086.-Línea 2,5 KV. a E. T. número 3-.0B6
«Bola Bungalow»>

Peticionario: Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na fENHERJ .~Barcelona, paseo de Gracia, 1:32,

Instalación: Línea aérea dé transpo.rte de energía eléctrica
a 2i5 KV. de conductor de cobre de 15,904 y ;;15 mihmciros cua
drados de sección, con una longitud de 620 metros para sumi~

. lllsll"O a la E. T. número 3.086 ",Rela Bungalo\'l» de '100 KVA. de
potencia.

Origen: Apoyo número 101 de la linea 25 KV.: Derivación a
Universidad Laboral deSalou.

Presupuesto: 165.012:,75 pesetas.
ProcedenCIa de lOS materiales: NacionaL
Situación; Térmmo municipal Vilaseca.
Finalidad: Suministra de energía eléctrica a la «Urbanización

Bela Bungalow".

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Prov.incial,en cumplimiunto de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966 de fecha 2{), de octubre de 1966, ha
resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto
la utilidad, pública de la misma a los efectos de la imposí
ción de serVIdumbre de paso.

T'arragoml, 8 do marzo de 1973.-El Delegado provincial,
Jose Antón Solé.-2.972-C.

RESOLUClON de ia. Delegación Províncial de Ta
rragona pOr la cH.e .~e ai.ttoriza y declara ta uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri~

ca que se cito,

Vislo el E1xpediente incoado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad publica a los efectos de ,El ;mposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña;

Asunto; Línea alta tensión 2.019. Línea G KV. a estación
transformadora .. Atalaya II»;

Peticionario: ..Eléctrica RiU Foix" Pontóns (Barcelona), ca
rretera ViIlafranca, lo

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica
a 6 KV. con conductor AI-Ac, de 43,1 milímetros cuadrados ,de
sección. con una longitud de 1.19, metros para suministro a la
estación transformadora de 100 KVA. de potencia «Atalaya 11»
(Atalaya Mediterránea).

Origen: Apoyo número 9 de la !fnca 6 KV.; Castillo de Mar-
mellá-La Moxeta.

Presupuesto; 382.417 pesetas.
Procedencia de 10h materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de MontmelI.
Finalidad: Suministro fuerza motriz y alumbrado a la "Ur

banización Atalaya Mediterránea".

Vista la documentación presootada para su tramitación, es
ta Delegación Provincial, en -.:;umplimiento de lo dispuestu en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de fech 20 de octubre de 1966,
ha resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en con
creto la utilidad pública de' a IlnS/l1a a los' efectos de la im
posición de servidumbre de paso

Tarragona. 9 de marzo de 1973-EI Delegado provincial, José
Anión SoI0.--H54-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de feb¡·cro. de 1973 JJor la que se
autoriza la transferencia de los viveros de meji
{[ones flotantes que ,"B expresan.

llmos. Sres.: Vistos los expedientes instruido" a instancia
de los señores que se relacionan a continuación, en los r¡ue
se solicitan las autorizar;iones oportunas para poder transferir
las conce"iones de los viveros flotantes de mejillones que &""B
exprean;

Considerando que en la tramitación de los expedientes se ha:n
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y que,
adeMás, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de
los viveros mediante el oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio, visto lo 'informado por In Asesoria Jurídica
y lo propuesto por la' Dirección General de Pesca Marítima,
y de -cm~forl1lídad con 10 señabJ.0 en el articulo ,9." del lh
creto de 30 de noviembre de 1961 ("BoleUn Oficial del Estado"
número :W1), ha tenido a bien acceder a lo, solicitado y. en
su consecuencia. declarar concesionarios de los vivero" de re
ferencia a los señOl'es que se citan en la mencionada relación,
en las mi,H11a~ condiciones qUe las exprasamente consignucias
en las Ordenes rninisteriaJe~ oe concesión, que para cada uno
do ellos se indican.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, dei'echo
y obligacic.'nes del anterior, así cümo vienen obligados a obser~

V<lT la" disposiciones en vigor ,:,obre este partlcula.r.

Relación de referencia

Peticionario: Don Manuel Casas Jalda.
Vivero denominado: «Jalda r.-':lmcl'o 4".
Orden ministerial de concesión: 14 de marzo de 1967 (.Bo

letín Olitialdel Estado" número 77) .
Transferencia: El vivero, y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Celso Parada Erquicia,
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CaJlbio~

Cnmbios oficiúles del día 10 de nbril de 1973
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19,668
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H,:329
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14,922
279809
228.992

L1,BOO

Comp¡'adol"

1 dólar U. S. A. (U .
1 dólar can8diense
1 franco francés
1 libra esterlína .
1 franco suizo

100 fnmccs belgas
1 m8XCO nlemán >" .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca
] corona danesa .
1 corona noruev.a .
1 marco finlandés .

100 cheJines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens Japoneses

(l) Esta cotización sera aplicable oor el Bancu de Espellla-l E M, E.
'1 Jos dólares de ,'t¡¡--nta en que '38 formal!c1O int.cH'i'mbio C'1ll los ;,iténicn
teS pBisf'S, Ccl'·mMin., Cuba, República DClnocrMita Alcmflna, Siria y'
Guin(>f> Ecuatorhl

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Transfetencia~ El vivero y los derecho'" de conceSlOn
Nuevo titurar de la concesión; Don Manuel Barroso Castro.

Peticionario; Don VaJentín Ayuso Di(j~.

Vivero denominado: «Ayaso número 6»
Orden ministerial de concesión: 6 de junic de 1968 (~Bolotín

0ficial del Estado" número 161l_
Transferencia: El vivero y los de;echo~' do concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don A!v8.,ro Saborido Lorenzo.

Peticionario: Don Valentín Ayaso Dios.
Vivero denominado: «Ayaso número 5",.
Orden ministerial de concesión; 29 de febrero de 1969 ("Bo

Jetí 11 Oficial del Estado» númerO 42) .
Transferencia: El viven, y los d>':Tochos de concesión.
Nuevo titular dé la cOnf;csión: Don .10<.,6 Benito Trasbach

Mirón.

Petíc.lonario: Don Francisco - lara MiraJ1es.
Vivero denominado: «Olimpo».
Ordcn ministerial de- concesión, 20 de diciembre de 1966 (~Bo-

letín Oficial del Estado" número 8 de 1967),
Transferencia: El vivero y 'os derech0: de concesión.
Nuevo títu!ar de la concesión: Don Joaquin Sélcristán Garda.

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, Ir. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de lf.-73 --P. D el Subsecretario de la.

Marina Mercante, Leopoldc Boado

!lmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Peticionario: Don Manuel Casa Jalda.
Vivero denominado: «Jalda número 3»
Orden mülistetial de concesión: 14 de marzo de 1967 '(<<Bo-

letí n Oficial del Estado.. número 77J
Tmnsferencia: El vivero y los derechos de concesión
Nuevo titular de la cooc€sión: Don Celso Parada Erquicia.

Peticionario: Don José Palmas Solla.
Vivero denominado: «María ;2abel número 2»,
Orden ministerial de (:oncesión: 29 de febrero de 1960 ("Bo-

letín Oficial del Estado... número 64)
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don CeIso Parada Erquícia.

Peticionario: Don José Palmas Solla.
Vivero d8flominado: «Larnmar número 9».
Orden ministerial de concesión: 23 de octubre de 1959 (·Bo-

Jel ín Oficial del Estado'" númerO.267) ,
Transferencia: El vivero Y los derecho.s de concesión,
Nuevo titular de la concesión: Don Celso Parada Erquicia

Peticionario; Don José Palmas Solla.
Vivero denominado: «María Isabel número 1~,

Orden ministerial de concesión: 29· de febrero de 1960 (~Bo'
lelin Oficial del Estado" númerO 64).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión: Don CelsD Parada Erquicia.

Peticionado: Donjuan Beltré.n de Guevara Bilbao.
Vivero denominado: ",Arroas número 4,..
Orden ministerial de concesión: 29 de .septiembre de 1967

("8i':et.ín Oficial del Estado,. número 244)
I ransforoncia: El vivero y 105 derechos de concesión.
Nuevo tjtular de la concesión: Don Ignacio· Villanueva Con

~:¡.'dcz.

Peticionario: Don Juan Beltrán de Guevara ':i Bilbao.
Vivero denominado: ..Moaña. 'lll:mero 1».
Orden ministerial de concesión': 29 de septiembre de 1967

(~Boletín Oficial del Estado.. número 24.4).
Transferencia: El vivero y los derecho~ de concesión,
Nuevo titular de lacopcesión: Don 01egario Antepazo Mar·

Unez.

Peticionario: Don Juan Beltrátl df' Guevara Bil bao.
Vivero denominado: «Arroas flúmerü 3".
Orden ministerial de corice5ión: 29 de septiembre de 1967

(~B(.,letín Oficial del Estado» número 244),
Tranhferencin: El vivero y lüs derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Ignacio ViHa'hueva Gon

zÚ]c~'.

Peticionario: D/m Luis Caamaño Prol
Vivero denominado: "Emma..
Orden ministerial de concesión: 4 de diciemhte de 1963 {"Bo·

!etín Oficial del Estado" número 301. .
Transferencia: El vivero y ;os derechos de conce,sión.
Nuevo titular de la concesión: Don Antonto Otero Cambados

Peticionario: Don Francisco Piñeiro Miguez.
Vivero denominado: ..Frampi númSr 1»
Orden ministerial de concesión: 19 de octubre de 1966 {~Bo-

letín Oficial del Estado" número 261l.
Transferencia: El vi ....ero y lOS derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Aniceto Bel'tnúdez Romay.

Peticionario: Don Francisco Teodoro Ojea Fajardo.
Vivero denominado, .. F. T, numero 6~.

Ocden ministerial de concesión: 12 de enero de 1970 {~Bú

letip Oficial del Estado" número 10l.
Transferencia~El vivero y los derechos de concesión.
'Juevo titular de la concesión: Don Ricardo Primitivo Ro-

driguez Vilas.

Peticiooario: Don José Oubiña Dios.
Vivero denominado; ..J.O.D. numero 2~.

Orden ministerial de concesión: 4- de octubre de 1968 (~Bo·

letin Oficial del Estado'" número 256)
Transferencia: El vivero y los derechos de concesíÓn.
Nuevo titular de la concesión: Don Luis Otero Oubiña.

Peticionario: Don Mamwl Arnose Rivas.
Vivero denominado: ..Marfe~.
Orden minis',elial de concesión: 29 de febrero de 1964 ("Bo-

letín Oficial del EstadO" número 77).
Tram;ferenda, El vivero y lOS derechos d~ concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Pedro Fernández Causo.

Peticionario: Don Joaquín Lijo Gómez,
Vivero denominado: ..J.L.G. r.úmero 3».
0roen ministerial de concesión: 21 de julio de 1970 ("Boletín

Oficjal del E.stado» númerc 173).
Transferencia: El vivero y Jos derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Benito Iglesias Ordóñez.

Peticionario: Don Domingo Otero Ramos.
Vivero denomi"nado: "Mallos número h.
Orden ministerial de conc~sión: 17 de julio de 1967 (<<Boletín

Oficial del Estado_ número 189).

ORDEN de 9 de ma~zo de 1973 llor la que .'He' aprue·
ba el Reglamento de la Comisión Intcl'ministerial
de Turismo.

U1110 Sr CrpadH la Comisión Jll!cmlÍní.;;ieríal de TllrlSIllO
por Decreto de 25 de junio de 1954 y hnbi6ndosQ procedido a
sucesivas reoru:nn:?HCÍones y modificacíone,; por los Decretos op.
25 de iunio de 1964. :<'4 de iulio de 1970 y 1:3 de abril de 19'/2,
parecE' conVení0f1te proceder n reglamentar de forma adecuadn
los aspectos esenciales de la actuación de e:~(e órgano de pro
moción y coordinación de la acción administrativa diri::;ida al
fomento del tll""'jsmo en nlle:strn pais.

En consecllenc\a. ob1enidala nprobaci,ón de la Presídencia dA!
Gobierno. de acuerdo con lo previsto en el :1rtfr"ulo 13~,2 de .1n.
Ley de Procedjmiento Administrativo. he tenido a bIen dIS
poner:


